
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo de la Nación,  Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, su beneplácito por los resultados 
del  Programa  Nacional  de  Rescate  y  Acompañamiento  a  las 
Personas Damnificadas por el Delito de Trata, a través del 
cual el Estado Nacional rescató más de 5600 víctimas.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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